
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 061 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los 
doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

RADICADO:  2021-0432-3 

                   ACCIONANTE:        Oscar de Jesús Palacio Vélez 
                   ACCIONADA    Colpensiones, AFP Porvenir 

ASUNTO. Consulta 

DECISION  Revoca 

 

Medellín, abril 26 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7030dd1af300fc03da3a2dd1a95c65b17d6a7f1e948701ecb93d421237ecb769 

Documento generado en 26/04/2021 09:24:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 060 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los 
doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

RADICADO:  2021-0535-3 

                   ACCIONANTE:        Johan Manuel Pulgarín Suarez 
                   ACCIONADA    Juzgado Penal del Circuito de Andes 

ASUNTO. Tutela 1 instancia 

DECISION  Niega 

 

Medellín, abril 26 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8ba1ed89b17d04ad38a845ee90970eaf438901bbac5f1bed63d2b907f484d71b 

Documento generado en 26/04/2021 09:30:22 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 063 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los 
doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

RADICADO:  2021-0605-3 

                   ACCIONANTE:        Beatriz Elena García López 
 
                   ACCIONADA    Nueva EPS 

ASUNTO. Consulta 

DECISION  Anula 

 
 

Medellín, abril 26 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fecfad9d8958a45cb98b516c859789678c8d90bc4b9aa5d5750e29674140a09d 

Documento generado en 26/04/2021 04:37:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 062 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los 
doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

RADICADO:  2021-0435-3 

                   ACCIONANTE:        José Luis Ariza Rodríguez 
 

ACCIONADA  Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas-Territorial y Grupo Análisis de Contexto GAC 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma 

 
 

Medellín, abril 26 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1a4e86068fafcffc0eb54b3bbb8e1e7a704394ff8281a32f02e98f0162454731 

Documento generado en 26/04/2021 04:37:25 PM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 060 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 
108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los 
integrantes de la Sala de Decisión Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS,  a través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia 

que seguidamente se describe para  revisión y aprobación: 

 
RADICADO:  2021-0435-3 

                   ACCIONANTE:        José Luis Ariza Rodríguez 
 

ACCIONADA  Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas-Territorial y Grupo Análisis de Contexto GAC 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma 

 
 
 

Medellín, abril 26 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e67f8aa2131282915ef7a1b7fcb1cea9127d27a9b545f35a3fb103c48572592a 

Documento generado en 26/04/2021 12:44:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 059 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 
108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los 
integrantes de la Sala de Decisión Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS,  a través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia 

que seguidamente se describe para  revisión y aprobación: 

 
RADICADO:  2021-0605-3 

                   ACCIONANTE:        Beatriz Elena García López 
 
                   ACCIONADA    Nueva EPS 

ASUNTO. Consulta 

DECISION  Anula 

 
 
 

Medellín, abril 26 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b1a1b5e9491619b75cea3838ab58fd97a0d4d2cc12c92b9a461693bb2277cbf6 

Documento generado en 26/04/2021 11:02:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ACTA DE APROBACION VIRTUAL NÚMERO   68 
 
 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos 

de decisión fueron aprobados junto con  el magistrado integrante de la Sala 

Penal    EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA  Y NANCY AVILA 

DE MIRANDA.,  providencia  por medios informáticos virtuales- correo 

electrónico - ante la contingencia de la COVID19 y el aislamiento social  

preventivo y visto el ingreso restringido al edificio donde labora actualmente 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los acuerdos 

PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- 

PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 

PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-

11632 PCSJA21-117 y CSANT21-3 
 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2021-0340 MARIO DE JESUS  
BENITEZ CHAVERRA 

LEY 906 DEL  2004  SENTENCIA 

2021-0538 NADIA PANIAGUA 
ALVAREZ 

TUTELA PRIMERA 
INSTANCIA 

SENTENCIA  

    
 

 

 

Medellín, abril   26 del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47e8ba0aa628aec34e8407dcb30c5b93ed72dc973d0ad1ec9bed0be9175cec9b 

Documento generado en 26/04/2021 10:04:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AVISO VIRTUAL NÚMERO  75 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la Sala   

Penal   magistrados    NANCY AVILA DE MIRANDA Y EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 

que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de 

manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021- 0424  EMILSE GRISALES ROMAN TUTELA   SEGUNDA 

INSTANCIA 

 SENTENCIA 

 

Medellín, abril 26 del 2021. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a40a4448f4adde837301f2a09981ee7c9850ad4bca30c03489020292773dae1b 

Documento generado en 26/04/2021 10:07:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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